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La Subprocuraduría de Ordenamiento Terntorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y )(XlX, 6 fracción lV,
'15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21 , 25 fracción Vlll, 27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracc¡ón l, y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-
2019-395-SOT-'154 relacionado con la denunc¡a presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de construcción (demol¡c¡ón), en el predio ubicado en

calle Ezequiel número '18, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero; la cual fue admit¡da

mediante Acuerdo de fecha 30 de enero de 2019

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de lá
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asi como 85 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcción (demol¡ción),

como es el Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

srguiente:

En materia de construcción (demolición)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en calle Ezequiel
número'18, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató la existencia de un

inmueble de 3 niveles de altura totalmente ed¡f¡cado y habitado, es de señalar que durante la diligenc¡a no

se constataron trabajos de demolición.--:-

En relac¡ón con lo señalado en el párrafo anterior, personal adscrito a esta Subprocuradur¡a consultó el

programa digital Google Maps utilizando la herramienla Street View, mediante la cual se identificó una

imagen de fecha junio de 2017 en la que se observó que inmueble de 3 niveles de altura totalmente
edif¡cado, por lo que se desprende que actualmente prevalece en las mismas condiciones.----

Por lo anter¡or, tomando en considerac¡ón que no se constataron los hechos denunciados consistentes en

actividades de construcción (demolición), se solicitó a la persona denunciante proporcionará elementos y

pruebas para acreditar las actividades de demolición, relacionadas con el predio motivo de denuncia, que

permitan determinar contravenciones, lo que se realizó mediante oficio PAOT-05-300/300-1226-201 9 de
fecha 12 de febrero de 2019; sin recibir respuesta por parte de la persona denunciante ----
En virtud de lo anterior, en el predio ubicado en calle Ezequ¡el número 18, Colonia Guadalupe Tepeyac,

Alcaldia Gustavo A. Madero, se constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura totalmente
edificado y habitado. Por lo que no se observaron actividades de demolición, por lo que se actualiza lo
previsto en el artículo 27 ltacción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Ten:itorial de la Ciudad de México por exist¡r imposibilidad material
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expediente en;l que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
g0 fracci-ón i y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del

Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durente el reconoc¡miento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle

Ezequiel número 18, Colonia Guadalupe Tepeyac, Alcaldía Gustavo A. Madero, se constató la

existencia de un inmueble de 3 n¡veles de altura totalmente edif¡cado y habitado, es de señalar que

durante la diligencia no se constataron trabajos de demolición.---

2. personal adscr¡to a esta Subprocuraduría consultó el programa dig¡tal Google Maps utilizando la

herramienta Street View, mediante la cual se ¡dentificó una imagen de fecha febrero de 20'16 en la
que se observó que ¡nmueble de 3 niveles de altura totalmente edificado y habitado, por lo que se

desprende que actualmente prevalece en las m¡smas condiciones.---

3. l\ilediante oñcio PAOT-05-300/3OO-1226-20'19 de fecha 12 de febrero de 2019, se solic¡tó a la
persona denuncianle proporcionará mayores elementos que permitan determinar contravenciones

en materia de construcción (demol¡ción), toda vez que no se constataron los hechos denunc¡ados

en el pred¡o ob.ieto de denunc¡a, s¡n recibir respuesta por parte de la persona denunciante, por lo

que se actualiia lo previsto en el ertículo 27 ftacción Vl, de la Ley Orgánica de lá Procuraduría

Ámbiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México por exist¡r impos¡bilidad legal. ----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al ánális¡s de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resulta-do de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento

es de resolverse y se

pRlilERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto én el

ariicttlo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de México.------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licencieda Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-:--
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